El ejercicio de la abogacía en el MERCOSUR:

Por Alberto Biglieri

I) Introducción: 

Con las dimensiones del hombre de Vitruvio 
, este como referencia intergaláctica 
, y haciendo reserva de las diferencias de razas, pesos y medidas , salvo raras excepciones, podemos concluir en que todos los seres humanos contamos con una cantidad de rasgos característicos similares como: la cantidad de miembros, ojos, orejas, la distribución de los órganos, la circulación de la sangre, el sistema digestivo, etc, etc, etc,   que han permitido desarrollar –entre otras- con singular universalización (todavía no se usaba la idea de globalización) las ciencias del curar, ahora llamadas de la salud.

A esas se suman las ciencias que tienen por objeto el estudio de los fenómenos naturales, de las medidas y dimensiones
; a las que usualmente se las trata de EXACTAS o DURAS, y juntas corren con una ventaja comparativa en referencia al resto de las ciencias a las que , también usualmente, se las engloba (¿universaliza?) bajo el rótulo de SOCIALES. 

Esa ventaja comparativa, es o ha sido un tremendo esfuerzo del marketing de esos profesionales (los duros), que cientos de años, algunos sin saberlo, contribuyeron a imponer en la sociedad la sensación de que el estudio sobre objetos fijos o de pequeñas transformaciones arrojaba resultados , también duraderos y que serían utilizables por todos los hombres del mundo , más allá de los tiempos. En sus Confesiones
 decía San Agustín refiriéndose a las matemáticas: “ Porque ellas suenan de un modo en latín y de otro en griego, pero dichas ciencias ni son griegas ni latinas, ni de otro algún determinado idioma”. Más cerca, en el siglo XX apreciamos las agudas metáforas de Borges
 sobre la prosa de Rosenberg y la Historia Natural de Plinio y sus dragones sedientos, y de como tantas otras “desactualizaciones” de las Ciencias Naturales son moneda corriente.

Hace años que las pastas y el buen vino han abandonado el listado de alimentos prohibidos para ser aconsejados en una dieta saludable. Al maléfico colesterol le salió un competidor bueno, y ni que hablar de cuantas enfermedades han cedido sus cepas para las vacunas que las controlan. Las Ciencias Exactas 
 no tienen yá para el estudio un objeto inconmovible; se encuentran sujetas a nuevos técnicas y elementos de mediciones que cambian diametralmente sus resultados, tan profundamente como cuando a instancias del Papa Gregorio un octubre duró 20 días.

No obstante estas pequeñísimas observaciones, esa tendencia “marketinera” no pierde espacio. Es mucho más admisible que un ingeniero o un médico reciban una revalida automática para ejercer la profesión en un país en el donde no se capacitaron, del que desconocen su lengua y sus costumbres; a que lo logre un abogado, aún cuando la estructura del suelo o los movimientos sísmicos, las enfermedades o los hábitos alimenticios, sean tan o más diferentes que las fuentes del derecho entre el país educador y el receptor.

Quizás la lucha cultural lugareña de los fieles de la Iglesia Católica Apostólica Romana para recibir la misa en su idioma abandonando el Latín fue el primer ensayo fuerte de los Estados Nacionales y esta nueva aceptación de aquella modalidad una nueva apuesta del Papa Benedicto XVI para globalizar –“nuevamente”- la institución a su mando.

Siguiendo con el paralelo litúrgico, pareciera que las actitudes de los “ingenieros” estaba únicamente direccionada a dañar la universalización de las ciencias sociales. La mítica torre de Babel
, contribuyó a que siguieran construyendo –en el sentido de apilar ladrillos- pero que una vez llegado el descanso y debajo de la obra no se pudieran entender los unos con los otros para volver al trabajo, y así abandonaran la tarea conjunta y se dispersaran a realizar pequeñas iniciativas , pero cada uno por su lado.

No obstante, los estudios bíblicos señalan la primera dispersión – geográfica , luego lingüística y cultural -  en tres grupos humanos simbolizados por los hijos de Noé : Sem, Cam y Jafet, y de este último la descendencia de los pueblos europeos y el imperio de los griegos y los romanos 
.

No tenemos tantas diferencias culturales, ni geográficas ni religiosas. Nos une ,en IberoAmérica 
, el idioma 
 y el pasado institucional como herencia de la organización política y social sobreviviente de las colonias.

Estas palabras introductorias podrían , fácilmente, trasladarse al final de este trabajo y transformarse en una especie de arenga a la libre circulación del ejercicio profesional de la abogacía, en la que no me enrolo.

Lejos de considerar esa liberalización absoluta como un valor agregado a la calidad del desempeño profesional , me inclinaré por proponer mejorías en  las actuales condiciones de desarrollo de la actividad fronteras afuera de nuestros países sin que ello implique una mercado salvaje en el que solo se garantice una nueva variante de la cadena alimentaria. 

II) La habilitación profesional:

Seguramente, la evolución histórica de los requisitos que se exigen a un graduado de la carrera de leyes, derecho o abogacía, han sido disímiles en los cuatro países miembros plenos del MERCOSUR, y por lo tanto han desembocado en distintas realidades  que hacen difícil –desde el punto de vista formal- encontrar un  sistema uniforme de habilitación.

Obviamente , en este espacio, elaboramos algunas ideas sobre los requisitos formales, dejando de lado los aspectos trascendentales referidos a la equidad, reciprocidad, estructura de los mercados nacionales y distribución de la riqueza , que deben previamente ser acordados en el marco del Mercado Común, pues ocultar las asimetrías económicas llevaran al fracaso inevitable de un atado de buenas intenciones que pueden quedar solo en una anécdota más de los intentos de integración latinoamericana. 

II.a) La cuestión en la Argentina:

En la Argentina, la Universidad es la única instancia formadora de profesionales del derecho con posibilidad DIRECTA de practicar la abogacía. El ejercicio de la profesión está controlado por el sistema de matrículas que extienden, según su competencia geográfica, los Colegios de Abogados
 o el Estado directamente. A título de ejemplo, y esclareciendo la acepción que en algunos casos se le dá a la noción de ejercicio de la profesión, en la legislación vigente de la Provincia de Buenos Aires se contempla la obligatoriedad de matriculación para TODOS los profesionales de la abogacía: aún cuando el desarrollo de la actividad se realice dentro de la carrera judicial, el reconocimiento de la posibilidad de ascenso en el escalafón profesional está indisolublemente ligada a la inscripción (que lleva ínsita la  inmediata suspensión), lo que equivale a reconocer el título a la presentación ante el Colegio, por encima de la expedición universitaria.

 Es menester indicar que los Estados Provinciales (preexistentes y conformadores de la Nación) se han reservado las facultades del dictado de las normas procesales y por ende el control del ejercicio profesional en su territorio 
.

En la mayoría de las jurisdicciones provinciales el Estado ha delegado el control de la matrícula profesional en los Colegios, registrándose en ocasiones algunas tendencias autocráticas que revocan esa delegación para quitarle fuerza a la agremiación profesional. En tanto en el orden federal sigue en cabeza de las Cámaras Federales que llevan el registro de los matriculados en condiciones de ejercer ante los estrados de esa competencia material
.

El control matricular implica la noción de admisión y control posterior (en base a las normas de ética profesional, dictadas por los colegios en base a la misma delegación).

La admisión solo se produce una vez constatadas las pautas de educación de grado universitario regularmente concluidas y el buen concepto público
. Posteriormente el respeto a las normas del derecho procesal vigente, el respetuoso trato con los clientes y pares se imprimen en el sistema disciplinario que regula el normal ejercicio profesional dentro de los límites éticos enunciados.

El título de abogado en el país es generalista, aún cuando algunas Universidades están impulsando planes de estudios con ciclos especializados –dentro del grado- , al obtener el título de abogado, este es habilitante para todos los fueros , una vez realizada la inscripción en la matrícula. En resumen NO EXISTE EXAMEN DE HABILITACION POSTERIOR a la conclusión de la carrera como en Brasil o Estados Unidos.

II.b) La cuestión de los posgrados:

La multiplicación de las especializaciones y la aparición legislativa de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU
) como correlato de control de aquel desmesurado crecimiento,  ha dejado un nuevo panorama en el cual se encuentran reconocidas en el sistema educativo como Carreras de Posgrados las Especializaciones, Maestrías y Doctorados, como preparaciones especiales posteriores a la graduación. No comprenden ningún efecto relacionado con el libre ejercicio de la profesión a excepción de la publicidad que expresamente controlan las normas colegiales
, y si son de suma importancia en el desarrollo de las carreras docentes universitarias. En la actualidad, la CONEAU exige , al menos, el mismo grado de preparación entre el docente al frente de clases y el que se obtendría al corolario de la carrera del receptor del posgrado.

El nuevo desafío – o los efectos de estas preparaciones especiales - surge del análisis y problemática derivada de la condición previa requerida para la realización de los posgrados: el título de abogado requerido se “flexibiliza” a los hombres de leyes de cualquier país del mundo, con el solo requisito –incluso no excluyente- del manejo del idioma. Más aún, en los casos de las carreras interdisciplinarias (Economía, Impuestos, Servicios Públicos, etc.) la admisión se amplía a títulos profesionales ajenos al derecho
. El primer caso parece más en línea con un fomento de la actividad denominada Turismo Educativo y de la búsqueda de presencia y reconocimiento internacional que obtiene la Universidad formadora , olvidándose de los efectos posteriores acarreados de algún eventual reclamo sobre los derechos de ejercicio profesional de quien ha recibido una postpreparación y que ha sido admitido previamente como un graduado.  

En este punto se encuentra abierto un debate muy interesante sobre la validez de las actividades académicas transnacionales y su similitud con los asesoramientos y consultorías.

Va de suyo que los asesoramientos y consultorías
 más buscadas son las de los reconocidos académicos en cada una de sus especialidades.

¿Se puede aceptar este ejercicio sin el control de los límites éticos de su práctica?.¿Se puede ejercer la profesión en cualquiera de sus modalidades sin tributar y aportar al sistema solidario de seguridad social
 en igualdad de condiciones con los demás colegas? 

II.c) En el ámbito de solución de controversias comunitarias:

Cualquiera sea el tipo vigente de órganos con funciones jurisdiccionales creados o ha crearse
 en el marco del proceso de institucionalización del MERCOSUR correspondería instalar un sistema supranacional de control del ejercicio profesional automático, reconociendo como válida la autorización de cualquier desarrollo de la actividad dentro de los países miembros y fijando las normas éticas más rigurosas vigentes en la región
.

Esto implicaría un relevamiento de los datos de matriculación que constan en los registros oficiales de los Estados parte: un padrón único solo se puede realizar recavando la información de la Ordem dos Advogados del Brasil (OAB) , la información estatal de Uruguay y Paraguay (que no utilizan el sistema de delegación colegial del control matricular) y la emergente del cruce
 de datos entre los Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires , el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal
 , las matrículas federales – inscriptas ante las Cámaras-, y los otros Colegios Provinciales
 .

III) Las normas comunitarias:

El Consejo del Mercado Común (CMC)
 instando al trabajo para implementar el Programa de Liberalización del Comercio de Servicios del MERCOSUR
 que debería entrar en pleno funcionamiento a fines del 2015, ha instruido al Grupo del Mercado Común (GMC)
 para que tome en cuenta el Informe del Grupo de Servicios que ha sostenido:

“ Profundizar los trabajos en el ámbito de la Decisión CMC N° 25/03, con vistas al incremento de movilidad de profesionales en el MERCOSUR, mediante la negociación de licencias y acuerdos de reconocimiento mutuo para el ejercicio profesional temporario”

La Decisión 25/03 instalaba desde sus considerandos la idea de minimizar las modificaciones sugeridas a la legislación interna de los Estados parte relacionadas con la regulación del ejercicio profesional.

No es tarde la oportunidad para aclarar que en lo referente a la abogacía, no debe confundirse la noción de regulación o matriculación con la de quien titulariza o ejerce la misma, pues como ya explicamos en Brasil y en la Argentina (parcialmente) se encuentra esa regulación delegada en las organizaciones profesionales.

Esa mínima intromisión, que a priori se muestra como positiva, se encuentra con un problema prácticamente insoluble subyacente de la “legitimación” exigida en el artículo 7 del Anexo 1 de la Disp. CMC 25/03 y de la caracterización de las organizaciones profesionales nombradas en el artículo 8 del mismo plexo.

Así, lo que en un principio aparecía como simple y abarcativo de la realidades de los cuatro miembros plenos del MERCOSUR, hoy se ha transformado en un grave inconveniente: la distribución constitucional de las competencias entre provincias y Nación en la Argentina acarrea la dispersión del control matricular y por ende la dificultad de alcanzar esa “legitimación” que mencionábamos para la firma de los acuerdos de reciprocidad
.

De todas formas, a mi entender, las expectativas de actividad profesional en la Argentina de los hermanos mercosureños aparece seductora – teniendo en cuenta la implicancia económica- ante los estrados federales, los porteños, los bonaerenses, cordobeses o santafecinos; al menos en un principio. Y ya sea en estas u otras jurisdicciones  el mencionado artículo 8 simplifica la cuestión al mencionar en su inciso b la posibilidad de representar “una parte sustantiva del territorio.....considerada equitativa por la entidades de los otros Estados Partes..”
IV) Un caso actual:

En la búsqueda de implementar los primeros acuerdos de reciprocidad se encuentra trabajando el Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires(Colproba), buscando equiparar a su ordenamiento con el de la OAB.

Previo a enunciar la reglamentación brasilera al respecto debemos recordar que la Colegiación con control matricular en la Provincia de Buenos Aires está consagrada legislativamente
 y que dicha legislación incluye la delegación de reglamentación a esa organización
. 

Aclarada esta cuestión, actualmente
 se encuentra en estudio un caso de un abogado argentino que se ha presentado ante la sección Mato Groso de la OAB solicitando la habilitación como “Consultor en Derecho Extranjero” (en el caso, para poder actuar como consultor en el derecho en que fue formado -y está habilitado para ejercer-; es decir, el derecho argentino). La OAB, tiene en su ordenamiento la siguiente regla:

“Provimento No. 91/2000: Dispõe sobre o exercício da atividade de 
consultores e sociedades de consultores 
em direito estrangeiro no Brasil.....
VI - prova de reciprocidade no tratamento dos advogados brasileiros no país ou estado de origem do candidato”.

Los informes técnicos que nutren las decisiones del Colproba se orientan en línea a aceptar esa reciprocidad , especialmente sosteniendo una secuencia típica y  característica en las usanzas educativas de nuestras universidades: la transnacionalización de las actividades académicas
 es muy habitual.

Concluyendo, será un paso adelante si se garantiza que estos primeros intercambios de servicios no pierdan de vista las respuestas a las preguntas que nos hicimos en este trabajo cuando hablábamos de los posgrados: respeto a las normas de ética profesional y cumplimiento de las obligaciones tributarias y de cargas sociales. 

V) La falta de incorporación de la Disposición CMC 25/03 al derecho interno:


A pesar de que nuestra Constitución Nacional ha receptado la posibilidad de prorrogar competencia –legislativa y jurisdiccional- a pesar de la falta de que esta posibilidad se incorpore al derecho constitucional de Paraguay y de Brasil, a pesar de los pesares, falta algún tiempo para que el derecho derivado emane con fluidez de los órganos rectores. 

Mientras tanto la sociedad civil puede avanzar en el camino nutriendo con acciones comunitarias la costumbre , futura fuente del derecho de la Integración del Mercosur.

Cito como ejemplo el trabajo “Ejercicio de la abogacía en los procesos de integración, una visión comparativa : Unión Europea – MERCOSUR” de la Profesora Rita Gajate
 que desarrolla una análisis de la Directiva 77/249/CEE, con referencia al fallo del STJCE, del 25 de Febrero de 1988, asunto 427/85 Comisión c/Alemania, Rec. 1988.ps. 1123 y ss., en resumen concluye sosteniendo: “ La clave de la Directiva en análisis es que la misma no reconoce el título profesional sino que tan solo exige que el Estado de acogida acepte la condición de abogado obtenida en el Estado de procedencia para la prestación ocasional de servicios jurídicos en aquel Estado”

Para que nuestra situación se asimile a aquella debemos actuar en salvaguarda de la profesión antes que , nuestro subdesarrollo político, deje en manos de asesores voluntaristas la redacción final de las normas comunitarias.

Si todavía nuestros gobiernos no se han dedicado a “alentar en sus respectivos territorios a las entidades competentes, gubernamentales así como a asociaciones y colegios profesionales, a desarrollar normas para el ejercicio de actividades profesiones para el otorgamiento de licencias y proponer recomendaciones al GMC sobre reconocimiento mutuo, considerando la educación, experiencia, licencias, matrículas o certificados obtenidos en el territorio de otro Estado Parte.”
 Imaginemos cuantas veces nos quedamos sin aliento oficial y seguimos adelante. Está en nuestras manos implementar los primeros convenios , como fundamentos para los futuros mecanismos del ejercicio profesional en el MERCOSUR.

ANEXO LEGISLATIVO:

MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 25/03: MECANISMO PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL TEMPORARIO:

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Protocolo de Montevideo sobre Comercio de Servicios y la Resolución Nº 36/00 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que existe la necesidad de establecer normas de carácter cuatripartito dentro del contexto y objetivos del MERCOSUR, para otorgar licencias temporarias a los prestadores de servicios profesionales, en los Estados Partes.

Que el Protocolo de Montevideo contempla en su Artículo XI el compromiso de los Estados Partes de alentar en sus respectivos territorios a las entidades competentes, gubernamentales así como a asociaciones y colegios profesionales, a desarrollar normas para el ejercicio de actividades profesiones para el otorgamiento de licencias y proponer recomendaciones al GMC sobre reconocimiento mutuo, considerando la educación, experiencia, licencias, matrículas o certificados obtenidos en el territorio de otro Estado Parte.

Que las referidas normas deben basarse en criterios y objetivos transparentes, que aseguren la calidad del servicio profesional, la protección al consumidor, el orden público, la seguridad y la salud de la población, el respeto por el medio ambiente y la identidad de los Estados Partes.

Que las disposiciones y recomendaciones no deben constituirse en barreras o restricciones a la prestación de un servicio profesional temporario.

Que se debe tender a que la armonización prevista minimice la modificación de la legislación vigente en los Estados Partes que cuenten con regulación sobre ejercicio profesional y propender a su establecimiento en los Estados Partes que no cuenten con dicha normativa.

Que se debe brindar a cada Estado Parte y a los profesionales los instrumentos adecuados ante el incumplimiento del mecanismo para el reconocimiento mutuo de matriculas para el ejercicio profesional temporario por parte de una entidad responsable del registro y fiscalización profesional de otro Estado Parte.

Que se debe tender a obtener beneficios preferenciales en el ejercicio profesional para los Estados Partes frente a otros países o bloques, manteniendo los criterios de transparencia, imparcialidad y eficiencia.

Que un número significativo de las entidades profesionales de los Estados Partes se han agrupado en forma natural por disciplinas o agrupamiento de disciplinas y han estado realizando reuniones, intercambiando información y alcanzado consensos sobre los criterios y procedimientos comunes para un ejercicio profesional en la región.

EL CONSEJO MERCADO COMÚN DECIDE:

Art. 1 - Aprobar las “Directrices para la Celebración de Acuerdos Marco de Reconocimiento Recíproco entre Entidades Profesionales y la Elaboración de Disciplinas para el Otorgamiento de Licencias Temporarias“, que constan como Anexo I y forman parte de la presente Decisión.

Art. 2 - Aprobar las “Funciones y Atribuciones de los Centros Focales de Información y Gestión”, que figuran como Anexo II y forman parte de la presente Decisión.

Art. 3 - Aprobar el “Mecanismo de Funcionamiento del Sistema”, que figura como Anexo III y forma parte de la presente Decisión.

Art. 4 – La presente Decisión deberá ser incorporado a los ordenamientos jurídicos nacionales, de acuerdo a los procedimientos respectivos de cada Estado Parte.

XXV CMC – Montevideo, 15/XII/03

ANEXO I

DIRECTRICES PARA LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS MARCO DE RECONOCIMIENTO RECÍPROCO ENTRE ENTIDADES PROFESIONALES Y ELABORACIÓN DE DISCIPLINAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS TEMPORARIAS: 

A - DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1 - El otorgamiento de licencias, matrículas o certificados para la prestación temporaria de servicios profesionales en el marco del Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios, se realizará a través de los organismos profesionales responsables del control y la fiscalización del ejercicio profesional. El sistema funcionará conforme a lo establecido en el Anexo III. A efectos de este documento, se entiende como servicios profesionales los prestados por profesionales universitarios o de nivel superior, y los profesionales de nivel técnico. Art. 2 - Las normas y directrices para el otorgamiento de licencias temporarias deberán ser comunes para los Estados Partes. Para la elaboración de la normativa común, se conformará un Grupo de Trabajo por cada profesión o agrupamiento de profesiones. Art. 3 - Cada Grupo de Trabajo estará conformado por las entidades responsables de la fiscalización del ejercicio de cada profesión o agrupamiento de profesiones, conforme a la legislación vigente en cada Estado Parte, o por la organización nacional que las comprenda. Cuando no exista fiscalización delegada en una entidad profesional, u organización nacional legalmente facultada que las comprenda, el Grupo de Servicios, Sección Nacional de cada Estado Parte designará a las entidades profesionales que conformarán el Grupo de Trabajo. Art. 4 - Los Grupos de Trabajo tendrán como mandato la elaboración de las directrices y disciplinas para el otorgamiento de licencias o matrículas para el ejercicio profesional temporario y de los Acuerdos Marco de Reconocimiento Reciproco entre Entidades Profesionales, conforme a las Directrices que figuran en el ítem B de este Anexo. Art. 5 - Las entidades Profesionales, que deseen constituir un Grupo de Trabajo, solicitarán su reconocimiento como tales al Grupo de Servicios del MERCOSUR. Se constituirá un Grupo de Trabajo por cada Profesión o profesiones afines reconociendo a tal fin a los ya existentes. Art. 6 - Las propuestas elaboradas y consensuadas en los Grupos de Trabajos, serán puestas a consideración del Grupo de Servicios, que evaluará su consistencia con el Protocolo de Montevideo y con lo establecido en la presente Decisión, la viabilidad de su aplicación, y las pondrá a consideración del GMC para su aprobación. Art. 7 - Para la implementación del mecanismo, las entidades de cada Estado Parte, responsables de la fiscalización del ejercicio en cada profesión, suscribirán los Acuerdos Marco de Reconocimiento Recíproco, que deberán ser elevados a través del Grupo de Servicios al GMC para su aprobación. Art. 8 - Las Entidades Profesionales que suscriban el Acuerdo deberán cumplir con los siguientes requisitos: a) ser legalmente responsables del otorgamiento de licencias y matrículas para el ejercicio profesional y de su fiscalización en sus respectivas jurisdicciones; b) abarcar todo el territorio del Estado Parte o una parte sustantiva del territorio de ese Estado Parte que sea considerada equitativa por las entidades de los otros Estados Partes. Art. 9 - Cada Estado Parte dispondrá de un Centro Focal por profesión o agrupamiento de profesiones, que constituya el centro de información sobre normativa y reglamentación nacional y de cada una de las jurisdicciones que lo integran, cuyas funciones y atribuciones figuran como Anexo II y forman parte de la presente Decisión. Art. 10 - Los Acuerdos Marco suscriptos se aplicarán de conformidad con el Protocolo de Montevideo y las normas de los convenios existentes sobre nacionalidad, residencia, domicilio, permiso de trabajo, migraciones. La aplicabilidad de los Acuerdos Marco suspcritos estará sujeta a la existencia de organismos en cada Estado Parte de registro y fiscalización del ejercicio de las profesiones correspondientes a cada Acuerdo Marco, a los cuales la filiación de los profesionales de los respectivos Estados Partes sea obligatoria. Art. 11 - Cada Estado Parte se compromete a implementar los instrumentos necesarios para asegurar la plena vigencia con alcance nacional de los Acuerdos Marcos suscriptos, así como la armonización de la legislación vigente, para permitir la aplicación de los mismos. Art. 12 - Cada Acuerdo Marco se pondrá en vigencia con la adhesión de entidades de fiscalización del ejercicio profesional de dos (2) de los Estados Partes. Una vez en vigor, el Acuerdo solamente se aplicará a los Estados Partes cuyas entidades de fiscalización del ejercicio profesional se hayan adherido al Acuerdo. Art. 13 - A pedido de un Estado Parte el presente mecanismo podrá ser examinado y, de común acuerdo, modificado para su perfeccionamiento.

B - DIRECTRICES

Para que un profesional matriculado en un Estado Parte del MERCOSUR desarrolle una actividad profesional en otro Estado Parte, cada Acuerdo Marco deberá contemplar los aspectos mencionados a continuación:

a) la necesidad de contar con un contrato para desarrollar su actividad en el país receptor; b) requisitos comunes en los cuatro países para su inscripción en el Registro Profesional Temporario de la entidad de fiscalización profesional de la jurisdicción donde va a ejercer la profesión; c) los requisitos en materia de traducción de documentos para la inscripción; d) los criterios de equivalencias en la formación y sus alcances o competencias y experiencia mínima requerida, a definir por comisiones cuatripartitas por profesión o agrupamiento de profesiones, pudiendo efectuarse tests de aptitud o exámenes de habilitación no discriminatorios y establecer requerimientos de educación permanente; e) los procedimientos y plazos de comunicación entre las entidades profesionales de origen y receptora durante la inscripción y la fiscalización de la actividad; f) las causales de denegación de inscripción y el procedimiento de recurso; g) las competencias, derechos y obligaciones del profesional en ejercicio temporario, no pudiendo ser elector ni elegible en la entidad de fiscalización local; h) el reconocimiento expreso del profesional respecto de la jurisdicción disciplinaria, ética y técnica de la entidad fiscalizadora receptora, respetando la misma y toda otra legislación local; i) el compromiso del profesional de restringir su actividad exclusivamente a lo previsto en el contrato y compatible con su formación profesional siendo la violación a esta causal de anulación de la inscripción en el Registro Temporario; j) la implementación de un código de ética común para cada profesión o agrupamiento de profesiones; k) la aplicación de los procedimientos vigentes en la jurisdicción local y el compromiso por parte de la entidad fiscalizadora respectiva de un trato justo e igualitario entre los profesionales en ejercicio temporario y los de esa jurisdicción; l) el registro temporario será de hasta dos años, prorrogable por igual período, vinculado a una prórroga del contrato; m) no imponer evaluaciones sobre conocimiento local no vinculados al ejercicio profesional para el registro; n) los requerimientos para asegurar la responsabilidad civil emergente del ejercicio profesional; o) el procedimiento para la solución de controversias; p) el establecimiento de un mecanismo de sanciones.

Cada Grupo de Trabajo, podrá constituir comisiones por profesión, cuando sea necesario, a fin de contribuir a la definición de los criterios de equivalencias en la formación y sus atribuciones, alcances o competencias y experiencia mínima requerida, las pruebas de aptitud o exámenes de habilitación y los requerimientos de educación permanente.

ANEXO II

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS CENTROS FOCALES DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN

1 - El Centro Focal en cada Estado Parte estará formado por las entidades signatarias de los Acuerdos Marco, responsables de la fiscalización del ejercicio profesional en sus jurisdicciones, que además de centro de información y gestión establecerán su reglamento y coordinarán las reuniones y sus agendas. 2 - Cada Centro Focal de un Estado Parte realizará, como mínimo las siguientes actividades: a) mantener actualizada la información sobre legislaciones, reglamentaciones y procedimientos que las entidades de ese Estado adheridas al Acuerdo Marco le hayan entregado; b) archivar copia de los originales de la homologación del Acuerdo Marco efectuada por el GMC y de las Adhesiones e informar de las mismas, manteniendo actualizada la información respectiva; c) organizar y mantener una base de datos con información actualizada en la que conste, entre otros, el movimiento de profesionales temporarios y las eventuales sanciones, sobre la base de la información provista por cada Entidad; d) mantener comunicación con los Centros Focales correspondientes de los otros tres Estados Partes; e) contar con un sitio en la web donde se mantendrá, la información requerida sobre legislaciones, reglamentaciones y procedimientos aplicables, así como toda otra información que el organismo cuatripartito considere conveniente al cumplimiento del objetivo del Centro Focal. 3. Los costos de creación y funcionamiento de los Centros Focales serán solventados por las entidades profesionales integrantes. 

ANEXO III

FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO

a) Operación del Mecanismo

1. Para prestar servicios profesionales temporarios, el profesional debidamente registrado y habilitado en su país de origen, deberá solicitar su inscripción en el Registro Profesional Temporario en la entidad fiscalizadora del Ejercicio Profesional, en cuya jurisdicción acredite un contrato de prestación de servicios. 2. La entidad de fiscalización será la responsable por la aplicación del mecanismo y por la inscripción en el Registro Temporario a los profesionales de los otros Estados Partes que lo requieran y cumplan los requisitos previamente acordados. 3. Toda entidad adherida deberá informar al Centro Focal, periódicamente, las altas, bajas, sanciones y toda novedad en la normativa profesional vigente en su jurisdicción. 4. Los Grupos de Trabajo efectuarán un Informe Anual sobre el desarrollo de la actividad profesional en la región y lo enviarán al GMC, a través del Grupo de Servicios. 5. Los Grupos de Trabajo proseguirán efectuando las propuestas para el perfeccionamiento del sistema al GMC, a través del Grupo de Servicios. 

b) Mecanismo de Adhesión a cada Acuerdo Marco

La incorporación a cada Acuerdo Marco de entidades de fiscalización del ejercicio profesional de un Estado Parte será solicitada al GMC, a través del Grupo de Servicios. A este efecto, deberá presentar la documentación legal que acredite su condición de Organismo responsable de la Fiscalización del ejercicio en la jurisdicción correspondiente, contar con la aprobación del Grupo de Trabajo y acompañar de copia de la legislación, reglamentación y procedimientos aplicados por dicha entidad en su jurisdicción para la fiscalización del ejercicio profesional, así como de toda otra normativa relacionada que se aplique al ejercicio profesional en esa jurisdicción. Las Entidades de Fiscalización que se adhieran deberán adecuarse a la normativa establecida para el otorgamiento del registro temporal. El Grupo de Servicios informará al GMC su conformidad con el pedido de Adhesión. 

c) Gestión de Solución de Controversias

El GS evaluará la consistencia de los mecanismos de Solución de Controversias elaborados por los Grupos de Trabajo de conformidad al Artículo 4° del ítem A del Anexo I, con la normativa vigente en MERCOSUR y la viabilidad de su aplicación. Este mecanismo de Solución de Controversias será único para todas las profesiones.
� Abogado (Universidad Nacional de Lomas de Zamora), Master en Administración, Derecho y Economía de los Servicios (Universidad del Salvador- U. Carlos III de Madrid), Master en Business Administration (U. Baltimore), Profesor de Derecho Administrativo en la UNLZ, UNLP, UNNOBA, UM y UCALP, Subdirector del Instituto de Derecho Administrativo del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Ex vicepresidente 1° del Colegio de Abogados de Lomas de Zamora.





� DA VINCI, Leomardo, figura: El hombre de Vitruvio: las proporciones humanas , en : http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/2/22/Da_Vinci_Vitruve_Luc_Viatour.jpg/350px-Da_Vinci_Vitruve_Luc_Viatour.jpg 


� Los dibujos que identifican al hombre y la mujer enviados al espacio (En el proyecto Pioneer 10) para posibles contactos se inspiran en el dibujo de Da Vinci : � HYPERLINK "http://astrored.org/enciclopedi" �http://astrored.org/enciclopedi� a/wiki/Pioneer_10#La_placa_Pioneer


� Y en estas últimas todas las matemáticas, físicas, biológicas, médicas, químicas, estadísticas, económicas, astronómicas, geográficas, etc.


� SAN AGUSTÍN: Confesiones, Capítulo XII, 19, Editorial Sarpe, Madrid, 1985, pág. 256.-


� BORGES, Jorge Luis: Las alarmas del doctor Américo Castro : “La palabra problema puede ser una insidiosa petición de principio. Hablar del «problema judío» es postular que los judíos son un problema; es vaticinar (y recomendar) las persecuciones, la expoliación, los balazos, el degüello, el estupro y la lectura de la prosa del doctor Rosenberg. Otro demérito de los falsos problemas es el de promover soluciones que son falsas también. A Plinio (Historia natural, libro octavo) no le basta observar que los dragones atacan en verano a los elefantes: aventura la hipótesis de que lo hacen para beberles toda la sangre que, como nadie ignora, es muy fría.” 





� Especialmente las naturales, aún cuando la Lógica Difusa, La Cuántica, la relatividad, etc, han conmovido los cimientos de las matemáticas.


� La Biblia: Génesis 11: 1 


� La Biblia , Edición Pastoral Latinoamericana, Edición con la autorización del Arzobispo de Quito del 26 de enero de 1989, Artes Gráfiocas Carasa SA, Madrid, 1989, pág. 18.


� Utilizaré ,indistintamente, Iberoamérica o Latinoamérica.


� La raíz del Latín , prácticamente iguala el portugués con  el español.


� Bajo el Nombre de Colegios Departamentales, Colegios Públicos o Consejos, etc.


� Por otra parte la competencia federal se ha ido ( o se irá) reduciendo hasta la mínima expresión, circunscripta esta únicamente a cuestiones materiales calificadas como de orden federal, desde la Reforma Constitucional de 1994 en la que se consolidó la institucionalización de  Tierra del Fuego como Provincia  y se inició ese mismo recorrido para  la Capital Federal que debería “heredar” la totalidad de los fueros como su propia competencia territorial – a este último criterio no ha adherido la Corte Suprema de Justicia de la Nación -


� Ampliando lo que explicáramos anteriormente (nota 13), mientras dura la discusión política  sobre el reconocimiento absoluto de la provincialización de la Capital Federal, y desde la creación del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal , el Estado Nacional delegó en este la admisión y control de la matrícula de los abogados que pretenden ejercer en los juzgados nacionales localizados en el territorio federal , limitando la inscripción ante las Cámaras Federales del Interior a esa “reducción” al ámbito de la materia federal (tributos nacionales, lavado de dinero, narcotráfico, contencioso federal, etc). – Antes de la creación del Colegio Público de la Capital Federal la matricula en orden “territorial” de la Capital se tramitaba ante las oficinas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación .


� Este concepto indeterminado ha entrado en crisis en especial ante el debate de reinserción social de aquellos condenados penalmente que hayan cumplido sus condenas; este requisito actualmente se da por cumplido con la presentación ante el Colegio de colegas que acrediten la idoneidad moral del aspirante.


� Esta estructura no tuvo como finalidad de creación el control de las posgrados, sino nació a expensas de una iniciativa del Poder Ejecutivo Nacional para limitar la autonomía universitaria reconocida desde 1918 y consagrada constitucionalmente en 1994. 


� Por ejemplo la Ley 5177 – Colegiación Legal de la Provincia de Buenos Aires- prohíbe publicitarse como especialista sin título o dedicación reconocida sobre un determinado tema.


� Como sociólogos, Licenciados en Economía, Administración –Pública o Privada-, Contadores Públicos , etc.


� Llamadas en Brasil “Pareceres”


� Pues es obvio que en el costo de los honorarios influyen, fuertemente, estos emolumentos. 


� Además de los tribunales arbitrales ad-hoc, la creación material del Tribunal Permanente sigue a la espera de la solución de la imposibilidad formal de Uruguay y Brasil – ante la falta de autorización constitucional para delegar función jurisdiccional – y de los fondos necesarios para su puesta en marcha.


� Nos inclinamos por exigir “el peor derecho” en contra de los criterios que se sostienen para las vigencias de las normas en la  UE , buscando fortalecer el compromiso ético de la abogacía.


� Para evitar repetición de inscripciones.


� Estas dos instituciones reúnen el mayor número de abogados en condiciones de ejercer la profesión .


� O las estatales , como las de San Luis que ha retirado la delegación estatal al Colegio Provincial.


� El CMC es el órgano superior del MERCOSUR, ejerce la conducción política del proceso de integración y titulariza la personería jurídica de la región, entre otras de sus competencias. 


� Protocolo de Montevideo entró en vigor el 7 de diciembre de 2005 y pretende arribar en diez años a las metas fijadas en él.


� Es el órgano ejecutivo del Mercado, para poner en marcha las decisiones emanadas del CMC.


� Piedra angular del sistema comunitario.


� Y, a partir de 1994, recepcionada en la letra de la Constitución Provincial: Artículo 41:”La provincia reconoce a las entidades intermedias expresivas de las actividades culturales, gremiales, sociales y económicas y garantiza el derecho a la constitución y desenvolvimiento de los colegios o consejos profesionales.///” 


� Ley 5177 (Ley del Ejercicio de la profesión de Abogado y Procurador en la Provincia de Buenos Aires), artículo 50,” El Colegio de Abogados de la Provincia tendrá los siguientes deberes y atribuciones:...inciso e: Dictar el reglamento que, de conformidad con esta Ley, regirá el funcionamiento de los Colegios Departamentales y el uso de sus atribuciones.” 


� Se estima que la opinión del Colegio Provincial se conocerá a partir del segundo semestre del 2008.


� Docencia de posgrado, publicaciones y jurados de concursos, se destacan entre los casos más habituales de participación extranjera.


� GAJATE, Rita. Ejercicio de la abogacía en los procesos de integración. Una Visión comparativa: Unión Europea- Mercosur” . Revista del Colegio de Abogados de La Plata, Año XLVII, N° 68. 


� Disp. CMC. 25/03, Considerando 2°.





